
1. OBJETIVO
Fomentar la participación del personal de salud mediante el 
diseño y difusión de infografías, bajo la temática de “Concientiza-
ción de la Higiene de Manos entre profesionales de la salud, 
pacientes y cuidadores”, en el marco del Día Mundial de la Higie-
ne de Manos 2026; así como promover la reflexión sobre la 
sostenibilidad y el uso responsable del agua en esta práctica, 
como parte fundamental de la calidad y seguridad en la 
atención de los servicios de salud.

2. PARTICIPANTES
Podrán participar el personal de salud, estudiantes, personal 
administrativo o de apoyo, de manera individual o en equipo.

3. CATEGORÍAS
Las infografías podrán participar en una de las siguientes 
categorías en congruencia con el eje temático establecidos en 
el objetivo:

CATEGORÍA 1: Capacitación a pacientes y cuidadores en 
higiene de manos
Elaborar una infografía que muestre las acciones implementadas 
en los Establecimientos de Atención Médica (EAM) para la 
concientización de pacientes y cuidadores en higiene de las 
manos. La infografía deberá considerar los siguientes elementos:

• Estrategias educativas innovadoras utilizadas para la ense-
ñanza de la higiene de manos

• Materiales didácticos desarrollados o adaptados para 
facilitar el aprendizaje

• Acciones que promuevan la participación activa del paciente 
en su propia seguridad 

CATEGORÍA 2: Sostenibilidad y uso responsable del agua 
en la higiene de manos
Elaborar una infografía que muestre las acciones implementa-
das en los EAM para promover la sostenibilidad y el uso 
responsable del agua en la higiene de manos. La infografía 
deberá considerar los siguientes elementos:

• Estrategias o acciones para el uso eficiente y racional del 
agua durante la higiene de manos 

• Medidas implementadas para garantizar la disponibilidad 
y el abasto continuo de agua

4. CONSIDERACIONES GENERALES
Las propuestas deberán apegarse a lo siguiente:

• No se permite el uso de imágenes, ilustraciones, íconos, 
tipografías o cualquier recurso gráfico protegido por dere-
chos de autor sin la debida autorización o licencia de uso

• No se permite la inclusión de logotipos, marcas comerciales, 
nombres de productos o elementos que impliquen promo-
ción de bienes o servicios

• No se aceptará material realizado con apoyo de Inteligencia 
Artificial

• El contenido deberá ser original y no haber sido previa-
mente publicado en otros concursos o plataformas

• No se aceptarán materiales que contengan información 
falsa, no verificada o que contradiga la normatividad vigen-
te en materia de higiene de manos y seguridad del paciente

• Las infografías deberán mantener un enfoque institucional, 
respetuoso y libre de lenguaje discriminatorio o inapropiado

• El uso de imágenes de pacientes será permitido únicamen-
te cuando no sean identificables, evitando la exposición del 
rostro u otros elementos que comprometan su identidad

El incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones será 
motivo de descalificación.

5. CARACTERÍSTICAS DE LA INFOGRAFÍA
Las propuestas deberán cumplir con lo siguiente:

• Formato: imagen (JPG o PNG) 
• Tamaño sugerido: formato cuadrado (1080 x 1080 px) 
• Resolución adecuada para su visualización digital
• Tipografía legible (evitar textos muy pequeños)
• Lenguaje claro, visual y educativo 
• Contenido original 

6. ENVÍO DE PROPUESTAS
Las infografías deberán enviarse al correo electrónico 
jose.alvarado@salud.gob.mx, incluyendo los siguiente datos:

• Nombre completo del o los participantes
• Institución de adscripción 
• Entidad Federativa
• Categoría en la que participa 
• Título de la infografía 

Fecha límite de envío: 22 de abril de 2026, después de dicha 
fecha no se aceptará ningún trabajo.

7. REVISIÓN Y VALIDACIÓN
El Comité Organizador realizará un proceso de revisión y prese-
lección de todas las infografías recibidas, con base en los crite-
rios establecidos en la presente convocatoria. A partir de ello, 
se seleccionarán 5 infografías finalistas por categoría, las 
cuales serán publicadas en las cuentas oficiales de Instagram y 
Facebook de la Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud (DGCES) para participar en la etapa de votación abierta al 
público.
Durante esta fase, el Comité Organizador verificará que las 
propuestas:

• Cumplan con los criterios establecidos en la convocatoria
• Sean pertinentes al tema seleccionado
• Mantengan un enfoque educativo y respetuoso

8. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN (INSTAGRAM/FACE-
BOOK) Y SELECCIÓN DE GANADORES

Únicamente las infografías que cumplan con los criterios antes 
mencionados y resulten finalistas serán publicadas para su 
participación en la fase de votación durante el periodo del 24 
de abril al 01 de mayo de 2026.

• Se determinará un primer, segundo y tercer lugar por cada 
categoría con base en el número de “likes”

• Cada infografía se publicará como una imagen individual
• La votación será abierta al público para determinar los 

primeros lugares
• Los ganadores serán anunciados el 07 de mayo durante el 

Webinar organizado por la DGCES con motivo del “Día 
mundial de la Higiene de Manos 2026”

En caso de empate, el Comité Organizador definirá a las perso-
nas ganadoras con base en los siguientes criterios:

• Claridad del mensaje
• Creatividad
• Impacto

CONVOCATORIA CONCURSO NACIONAL DE INFOGRAFÍAS

“DÍA MUNDIAL DE LA HIGIENE DE MANOS”

Ciudad de México, 9 de abril de 2026.


